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(10:13 Horas) 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Muy buenos días a 
todas y a todos. Vamos a dar inicio a esta sesión de 
Apertura del Periodo Ordinario en términos de lo dispuesto 
por el artículo 29, apartado E, numeral 5 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México. 

Se instruye a la Secretaría dar cuenta del número de 
diputados y diputadas que han registrado su asistencia. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO FERNANDO 
ZÁRATE SALGADO.- Ciérrese el sistema electrónico de 
pase de asistencia. 

Lista de Asistencia 

Fecha y Hora 01-02-2025 10:13:51  

Asistentes: 43 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN -- 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN -- 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA 
PRD -- 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN -- 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD 
MORENA Normal 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA Normal 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT -- 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA 
MORENA Normal 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA Normal 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA -- 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT 
Normal 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA -- 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN Normal 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA -- 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA 
MORENA -- 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM 
Normal 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA 
Normal 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI Normal 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM Normal 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN -- 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Normal 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA Normal 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT 
Normal 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO 
MORENA Normal 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN Normal 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA 
Normal 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI Normal 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA 
Normal 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI -- 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC 
Normal 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA -- 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL 
MORENA Normal 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA -- 
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MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA 
Normal 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN 
Normal 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM 
Normal 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT -- 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM Normal 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM Normal 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA 
MORENA Normal 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN 
Normal 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN -
- 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA 
-- 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT -- 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM 
Normal 

RUBIO TORRES RICARDO PAN -- 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA 
Normal 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT Normal 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN 
Normal 

SÁNCHEZ BARRIOS ESTHER SILVIA APMCFI -- 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM 
Normal 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN 
Normal 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN -- 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM Normal 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM Normal 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC -- 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN 
Normal 

TREJO PÉREZ PABLO PRD Normal 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC Normal 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA Normal 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA 
Normal 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA -- 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PVEM 
Normal 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT -- 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT Normal 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA 
Normal 

¿Falta alguna diputada o algún diputado de pase lista de 
asistencia? 

La diputada Nora Arias, presente 

El diputado Víctor Hugo Romo, presente. 

La diputada Ana Buendía, presente. 

La diputada Valeria Cruz, presente. 

El diputado Luis Chávez, presente. 

La diputada Álvarez, presente. 

¿Alguna o algún diputado que falte pasar lista de 
asistencia? 

Ciérrese el sistema de viva voz, por favor. 
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Diputada Presidenta, le informo que hay una asistencia de 
49 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay quórum. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputadas y diputados, les voy a 
pedir que guardemos silencio, por favor y ocupen sus 
lugares. 

Se abre la sesión. 

Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día de la 
presente sesión. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se va a dar lectura al orden de día. 

Orden del día, 1º de febrero del 2025. 

1.- Lista de asistencia. 

2.- Lectura del orden del día. 

3.- Lectura del acta de la sesión anterior. 

4.- Declaratoria de apertura del Segundo Periodo Ordinario 
del Primer Año de Ejercicio del Congreso de la Ciudad de 
México, III Legislatura. 

5.- Entonación del Himno Nacional. 

6.- Toma de protesta de la diputada suplente Diana Sánchez 
Barrios. 

Acuerdos 

7.- AC/CCDMX/IIIL/JUCOPO/1A/031/2024, por el que se 
aprueba la modificación del periodo de entrega y número de 
medallas y reconocimientos establecidos en la normatividad 
interna del Congreso de la Ciudad de México. 

8.- AC/CCDMX/IIIL/JUCOPO/1A/041/2025, por el que se 
establece el calendario legislativo correspondiente al 
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias y Solemnes del 
Primer Año de Ejercicio del Congreso de la Ciudad de 
México, III Legislatura. 

9.- Cierre de la sesión. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley 
Orgánica de este Órgano Legislativo, se solicita a todas las 
personas presentes ponerse de pie, con la finalidad de hacer 
la declaratoria de apertura. Les pedimos que se pongan de 
pie. 

También pedimos a los de los palcos que se pongan de pie, 
por favor. 

El Congreso de la Ciudad de México abre hoy 1º de febrero 
de 2025 el segundo periodo de sesiones ordinarias del 
primer año de ejercicio de la III Legislatura. 

A continuación, entonaremos nuestro Himno Nacional. 

(Himno Nacional) 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.-  Muchas gracias.  
Pueden ocupar sus asientos, por favor. 

Compañeras y compañeros diputados, hoy estamos… 

Les voy a pedir que si pueden guardar silencio, por favor, 
diputadas y diputados. 

Compañeras y compañeros diputados, hoy estamos dando 
inicio al segundo periodo ordinario del primer año 
legislativo de la III Legislatura, que el esfuerzo y el trabajo 
conjunto de todas las fuerzas políticas aquí representadas 
sea en beneficio de la sociedad capitalina y que logremos 
entre todas y todos un periodo fructífero, de acuerdos y 
avances para la Ciudad de México. 

También quiero felicitar al diputado Atayde que hoy es su 
cumpleaños. 

Muchas felicidades, diputado. 

Nos informan que la ciudadana Diana Sánchez Barrios se 
encuentra a las puertas del Recinto para realizar la protesta 
de ley. 

Para acompañar al interior del pleno se designa en 
Comisión de Cortesía a las diputadas y diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

Se solicita a todas las personas presentes ponerse de pie y a 
la ciudadana Diana Sánchez Barrios pasar al frente de la 
tribuna. 

(La Comisión cumple su cometido) 
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Diputadas y diputados, si se ponen de pie, por favor. 

Ciudadana Diana Sánchez Barrios ¿protesta guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad 
de México y las leyes que de ellas emanen y desempeñar 
leal y patrióticamente el cargo de diputada de la III 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México que el 
pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la unión? 

LA C. DIANA SÁNCHEZ BARRIOS.- ¡Sí, protesto! 

LA C. PRESIDENTA.- Y si no lo hiciere así que el pueblo 
se lo demande. 

Bienvenida, diputada. 

Hágase del conocimiento de las autoridades 
correspondientes. 

Se invita a la diputada Diana Sánchez Barrios a ocupar su 
lugar e incorporarse a los trabajos de este Congreso. 

Comuníquese a la Junta de Coordinación Política y a las 
unidades administrativas para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 

Esta Presidencia informa que se recibió el Acuerdo 
AC/CCDMX/IIIL/JUCOPO/1A/031/2024 por el que se 
aprueba la modificación del periodo de entrega y número de 
medallas y reconocimientos establecidos en la normatividad 
interna del Congreso de la Ciudad de México. 

Proceda la Secretaría a dar lectura a los resolutivos del 
acuerdo. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO FERNANDO 
ZÁRATE SALGADO.- Por instrucciones de la 
Presidencia se procede a dar lectura a los resolutivos del 
acuerdo de referencia. 

Acuerdo AC/CCDMX/IIIL/JUCOPO/1A/031/2024 por el 
que se aprueba la modificación del periodo de entrega y 
número de medallas y reconocimientos establecidos en la 
normatividad interna del Congreso de la Ciudad de México. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Permítame, Secretario. 

Voy a solicitar a los presentes en este recinto legislativo 
que estamos dando continuidad a la sesión de este Segundo 
Periodo Ordinario. Les voy a pedir a todas y a todos que 

puedan guardar silencio derivado de que el sonido se 
escucha con un volumen muy bajo, entonces solicito que 
todas y todos podamos guardar silencio, por favor. 

Adelante, Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Muchas gracias, diputada 
Presidenta. 

Acuerdo: 

Primero.- La Junta de Coordinación Política aprueba la 
modificación del periodo de entrega de medallas y 
reconocimientos establecidos en la normatividad interna del 
Congreso de la Ciudad de México para que estos sean 
entregados sólo una vez durante la presente legislatura, lo 
cual se realizará durante el Segundo Periodo de Sesiones 
del Segundo Año de Ejercicio en una sesión solemne del 
pleno. 

Segundo.- La Junta de Coordinación Política aprueba la 
entrega de las medallas y reconocimientos que otorgará el 
Congreso de la Ciudad de México durante la III Legislatura 
de la siguiente forma: 

1.- Medalla al Mérito en Artes. Comisión o Comisiones 
encargadas del proceso: Derechos Culturales. 

2.- Medalla al Mérito en Ciencias: Comisión de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

3.- Medalla al Mérito Ciudadano: Comisión de 
Participación Democrática y Ciudadana. 

4.- Medalla al Mérito de las y los Defensores de Derechos 
Humanos y por la Defensa de las Víctimas: Comisiones 
Unidas de Derechos Humanos y de Atención Especial a 
Víctimas. 

5.- Medalla al Mérito Deportivo, Comisión del Deporte. 

6.- Medalla al Mérito Docente, Comisión de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

7.- Medalla al Mérito Turístico, Comisión de Turismo. 

8.- Medalla al Mérito Empresarial, Comisión de Desarrollo 
Económico. 

9.- Medalla al Mérito Hermila Galindo e Ifigenia Martínez, 
Comisión de Igualdad de Género. 
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10.- Medalla al Mérito por la Diversidad Sexual y de 
Género, Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de 
Derechos Humanos.  

11.- Medalla al Mérito Periodístico, Comisión de 
Protección a Periodistas. 

12.- Medalla al Mérito de Protección Civil, Comisión de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 

13.- Medalla al Mérito Policial, Comisión de Seguridad 
Ciudadana. 

14.- Medalla al Mérito Juvenil, Comisión de Juventud.  

15.- Medalla al Mérito Internacional y Migrantes, 
Comisiones Unidas de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias y de Personas Migrantes Originarias de la 
Ciudad de México. 

16.- Medalla al Mérito en Defensa de los Animales de la 
Ciudad de México, Comisión de Bienestar Animal. 

17.- Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente 
de la Ciudad de México, Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 
Ecológica. 

18.- Medalla al Mérito en la Defensa de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, Comisiones Unidas de 
Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos 
Sociales y de Derechos Humanos. 

Tercero.- Comuníquese el presente acuerdo a la Presidencia 
de la Mesa Directiva para que por su conducto se someta a 
consideración del pleno.  

Cuarto.- Una vez aprobado por el pleno del Congreso, la 
Mesa Directiva deberá comunicar el presente acuerdo a la 
Oficialía Mayor, a la Tesorería y a la Coordinación de 
Servicios Parlamentarios, así como a todas las comisiones y 
comités que por materia les corresponda llevar a cabo los 
procedimientos correspondientes para la entrega de las 
medallas y reconocimientos del Congreso de la Ciudad de 
México para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar. 

Quinto.- El presente acuerdo permanecerá vigente mientras 
no se realicen modificaciones a la normatividad interna del 
Congreso de la Ciudad de México que contravenga el 
contenido del presente acuerdo. 

Sexto.- La Junta de Coordinación Política tendrá la facultad 
de modificar el presente acuerdo aprobado por el pleno 
debiendo comunicarlo a Mesa Directiva, así como a las 
áreas administrativas correspondientes, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, a los 27 días 
del mes de enero de 2025.  

Firman las y los integrantes de la Junta de Coordinación 
Política.  

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Proceda la Secretaría a 
consultar al pleno en votación económica si es de aprobarse 
el acuerdo de referencia. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO FERNANDO 
ZÁRATE SALGADO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se consulta al pleno 
si es de aprobarse el acuerdo de referencia. Las diputadas y 
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo levantando la mano.  

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado el acuerdo, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretario.  

El pleno queda debidamente enterado. Comuníquese el 
presente acuerdo a la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios, a la Oficialía Mayor y a la Tesorería, así 
como a las comisiones y comités que por la materia les 
corresponda llevar a cabo los procedimientos 
correspondientes para la entrega de medallas y 
reconocimientos, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar.  
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Esta Presidencia informa que se recibió el Acuerdo 
AC/CCDMX/IIIL/JUCOPO/1A/041/2025 por el que se 
establece el calendario legislativo correspondiente al 
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias y Solemnes del 
Primer Año de Ejercicio del Congreso de la Ciudad de 
México III Legislatura. Proceda la Secretaría a dar lectura a 
los resolutivos del acuerdo.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO FERNANDO 
ZÁRATE SALGADO.- Acuerdo 
AC/CCDMX/IIIL/JUCOPO/1A/041/2025, por el que se 
establece el calendario legislativo correspondiente al 
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias y Solemnes del 
Primer Año de Ejercicio del Congreso de la Ciudad de 
México, III Legislatura. 

Acuerdo: 

Primero.- Esta Junta de Coordinación Política del Congreso 
de la Ciudad de México acuerda el calendario legislativo de 
sesiones ordinarias y sesiones solemnes correspondiente al 
Segundo Periodo Ordinario del Primer Año Legislativo del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 
quedando como sigue: 

Mes de febrero 

Sábado 1º, apertura del Segundo Periodo Ordinario. 

Miércoles 5, sesión solemne con motivo de la 
conmemoración del 108 aniversario de la promulgación de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1917 y del octavo aniversario de la publicación de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. Sesión 
ordinaria. 

Jueves 6, sesión ordinaria. 

Martes 11, sesión ordinaria. 

Jueves 13, sesión ordinaria. 

Martes 18, sesión ordinaria. 

Jueves 20, sesión ordinaria. 

Martes 25, sesión ordinaria. 

Jueves 27, sesión solemne con motivo de la entrega del 
premio de la juventud de la Ciudad de México 2024. Sesión 
Ordinaria. 

Mes de marzo 

Martes 4, sesión ordinaria. 

Jueves 6, sesión ordinaria. 

Martes 11, sesión ordinaria. 

Jueves 13, sesión ordinaria. 

Martes 18, sesión ordinaria. 

Jueves 20, sesión ordinaria. 

Martes 25, sesión ordinaria. 

Jueves 27, sesión ordinaria. 

Mes de abril 

Martes 1º, sesión ordinaria. 

Jueves 3, sesión ordinaria. 

Martes 8, sesión ordinaria. 

Miércoles 9, sesión ordinaria. 

Jueves 10, sesión ordinaria. 

Martes 22, sesión ordinaria. 

Miércoles 23, sesión ordinaria. 

Jueves 24, sesión ordinaria. 

Martes 29, sesión ordinaria. 

Mes de mayo 

Viernes 2, sesión ordinaria. 

Martes 6, sesión ordinaria. 

Jueves 8, sesión ordinaria. 

Martes 13, sesión ordinaria. 

Jueves 15, sesión ordinaria. 

Martes 20, sesión ordinaria. 
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Jueves 22, sesión ordinaria. 

Martes 27, sesión ordinaria. 

Jueves 29, sesión ordinaria. 

Finalizamos con el sábado 31 de mayo, la clausura del 
periodo. 

Segundo.- La Junta de Coordinación Política del Congreso 
de la Ciudad de México, III Legislatura, podrá concretar la 
celebración de sesiones en fechas distintas a las 
contempladas en este calendario, debiendo comunicárselo a 
la Presidencia de la Mesa Directiva, para que por su 
conducto se haga conocimiento del Pleno y sea publicada 
en la Gaceta Parlamentaria. 

Tercero.- Comuníquese el presente acuerdo a la Presidencia 
de la Mesa Directiva, para que por su conducto se someta a 
consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México, III Legislatura. 

Cuarto.- La Presidencia de la Mesa Directiva podrá decretar 
la clausura del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la III 
Legislatura cualquier otro día de la última semana del mes 
de mayo, siempre y cuando se hayan cumplido las dos 
sesiones ordinarias correspondientes a esta última semana, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 49 fracción 
VII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México. 

Quinto.- Una vez aprobado el presente acuerdo por el Pleno 
del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 
comuníquese a la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos y las unidades 
administrativas de este órgano, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 

Sexto.- La Junta de Coordinación Política tendrá la facultad 
de modificar el presente acuerdo aprobado por el Pleno, 
debiendo comunicarlo a la Mesa Directiva, así como a las 
áreas administrativas correspondientes para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de 
México, a los 27 días del mes de enero del 2025. 

Firman las y los integrantes de la Junta de Coordinación 
Política. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, Secretario. 

Proceda la Secretaría a consultar al Pleno en votación 
económica si es de aprobarse el acuerdo de referencia. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se consulta al Pleno si 
es de aprobarse el acuerdo de referencia. Las diputadas y 
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. 

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se aprueba el acuerdo, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretario. El pleno 
queda debidamente enterado. 

Comuníquese a la Conferencia para la Dirección de los 
Trabajos Legislativos y las unidades administrativas de este 
Congreso para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar. 



































 

           Congreso de la Ciudad de México 
   

Núm. Única, 01 de febrero de 2025 
  

 

 
 

   Pág.   
 

 
  

 

8 

Agotados los asuntos en cartera, se levanta la sesión de 
apertura y se cita para la sesión solemne que tendrá lugar de 
manera presencial el día miércoles 5 de febrero a las 10:00 
horas y al terminar se realizará la sesión ordinaria. 

Se ruega a todas y a todos su puntual asistencia. 

El sistema electrónico de asistencia se abrirá a las 9:00 
horas. 

(10:40 horas) 

 


